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Para evitar el incremento de contagios por Coronavirus en las instalaciones de la
Comunidad de Madrid donde se presta atención al público,

CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha exigido a la Dirección General de la
Función Pública que, con carácter general y urgente, indique a los
responsables de todas las consejerías la dotación de las necesarias
medidas de protección para los empleados públicos que se
encuentran en puestos de trabajo de atención al público.

Hasta el momento, cada una de las Consejerías en las que venimos
solicitando la implantación de estas medidas, no han procedido a
facilitarlas, por lo que de s d e CSIT UNIÓN PROFESIONAL entendemos

que es la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad de

Madrid la que ha de establecer dichas medidas para evitar poner en grave

riesgo la salud de sus empleados públicos y con ello, contribuir a frenar la

expansión de la pandemia.
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